
 
   

  Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla  

 
Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom –               F 
Carrera 44 No. 38 – 39. Telefax 379 58 49. Piso 4º. www.ramajudicial.gov.co  
E-Mail: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Colombia. 

SESIÓN DE 
AUDIENCIA  

Nº 8 
4º TRIMESTRE 2023 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

Fecha 25-10-2023 Hora 8:30 A.M.    X P.M.     
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
08001  31 05 013 2021 00346 00 
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 

 
AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 
al artículo 73 del C.PT.SS. 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: ALEXANDRA SANDOVAL SARMIENTO Asistió 

APODERADA SUSTITUTA 
DEMANDANTE: EDNA SANDOVAL SARMIENTO   Asistió 

DEMANDADA COLPENSIONES - 

APODERADO SUSTITUTO CARLOS ORTEGA GOMEZ Asistió 

DEMANDADA PORVENIR  - 

APODERADA SUSTITUTA JESSICA HERNANDEZ Asistió 

PRETENSIONES  INEFICACIA DEL TRASLADO DEL 
REGIMEN PENSIONAL 

 
AUTO: RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 1.- TENGASE a la Doctora JESSICA PAOLA 
HERNANDEZ ACENDRA, como apoderada judicial sustituta de la demandada AFP PORVENIR en 
los términos y para los efectos conferidos en el poder de sustitución otorgado. 
2.- TENGASE a la Doctora ANYA YURICO ARIAS ARAGONEZ como representante legal de la 
firma ARIAS ARAGONEZ & ASESORES ASOCIADOS S.A.S también como apoderada judicial 
principal de COLPENSIONES y al Dr. CARLOS ORTEGA GOMEZ como apoderado sustituto en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

I.- ETAPA DE CONCILIACIÓN: 1.- Declárese fracasada la audiencia de conciliación.  
2. Prosígase con las demás etapas del proceso. 

 
 

II.- ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No hay excepciones de este tipo para 
resolver, prosígase con la siguiente etapa de esta diligencia. 

 
 

III.- ETAPA DE SANEAMIENTO:  
1.- ABSTENERSE de adoptar medidas de saneamiento. 
2.- PROSÍGASE con la siguiente etapa de esta diligencia. 

 
IV.- FIJACIÓN DEL LITIGIO:  
1.- Téngase por ciertos únicamente los hechos expresamente aceptados por las demandadas.  

 S: X    I: 

 S: X I:  

 S:  I: X 

 S:      I:X 

 S:     I:  X 
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2.- Fíjese el litigio en establecer si hay lugar a declarar la nulidad, e inclusive la invalidez e ineficacia de 
la afiliación del traslado del Régimen de Prima Media de la demandante al RAIS administrado por la 
AFP PORVENIR SA, en consecuencia, si es procedente ordenar el retorno de la señora 
ALEXANDRA SANDOVAL SARMIENTO al RPM con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES. O en su lugar, si están llamadas a prosperar alguna de las excepciones de fondo 
propuestas por las demandadas. Atendiendo, que conforme los hechos de la demanda también se 
plantean que antes no estuvo vinculada con el extinto ISS sino con CAJANAL. También se cuestiona 
la validez de la afiliación y el traslado que es el eje central de discusión, y que tiene que ver con el deber 
de información. 
3.- PROSIGASE con la siguiente etapa de esta diligencia. 

 
V.- ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 
Se decretan las documentales enunciadas en el capítulo de pruebas y que se allegaron al expediente con 
la demanda. 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA AFP PORVENIR y COLPENSIONES 
-Se decretan las documentales enunciadas en el capítulo de pruebas y que se allegaron al expediente con 
la contestación de la demanda. 
-Se decreta interrogatorio de parte de la parte demandante señora ALEXANDRA SANDOVAL 
SARMIENTO solicitado.  

PRUEBAS DE OFICIO 
Se decreta de oficio aportar el certificado Siafp a cargo de la demandada PORVENIR S.A, en el término 

dde 10 días. 
PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Parte demandante: SIN RECURSOS 
Parte demandada Colpensiones:  SIN RECURSOS 
Parte demandada AFP Porvenir: SIN RECURSOS 

 
 

AUTO SUSTANCIACION 
Señálese el día 20 de noviembre de 2023 a las 1:30 p.m., para continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS.  

 
 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ CONSTANCIA 
DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE LA GRABACIÓN 
DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO VÁLIDO DE LA MISMA.  

 
 

 
JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 
O-2021-00346-00 Art.77 CPTSS.  

 
 
 
 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA                                                                                                                            

      TOTAL      
 
 

 S:   I:  X 

 S:   I:  X 

 S:  X    I:   

S:  3 I: 5 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: ALEXANDRA SANDOVAL SARMIENTO Asistió 

APODERADA SUSTITUTA 
DEMANDANTE: EDNA SANDOVAL SARMIENTO   Asistió 

DEMANDADA COLPENSIONES - 

APODERADO SUSTITUTO CARLOS ORTEGA GOMEZ Asistió 

DEMANDADA PORVENIR  - 

APODERADA SUSTITUTA JESSICA HERNANDEZ Asistió 

PRETENSIONES  INEFICACIA DEL TRASLADO DEL 
REGIMEN PENSIONAL 

 
 

 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
JUEZ 

O-2021-00346-00 Art.77 CPTSS.  
 

 
 

 
   

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2021 00346 00 
 

LINK DE AUDIENCIA 25-10-2023 
O-2021-00346-00 Arts.77 CPTSS 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER_qoDQIgGVJtk_wCB
I_H_YBwSqEQ23R3E2rbnuIcPkRQQ?e=OvnSOd&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZ

XJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy
IsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19 

 
 
 

PORTAL DE GRABACIONES 
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/c6364146-cb2c-41a7-8256-7e3f6f758e14 

 


